
 

 

ANUNCIO DE CONTRATACIÓN 

Los directores de los centros ostentan, tal y como se recoge en el artículo 

132 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, 

todas las competencias que corresponden al órgano de contratación 

relativas a los contratos menores de obras, servicios y suministros. 

El procedimiento de selección de ofertas será mediante petición de 

presupuestos y adjudicación directa a aquella oferta que se ajuste a la 

mejor relación calidad/precio. 

No obstante, se podrá publicar en la web del centro el documento 

descriptivo del contrato relativo a cada una de las necesidades que 

pudiesen surgir al inicio y a lo largo del curso para facilitar que aquellos 

autónomos o empresas interesados en contratar con el centro puedan 

presentar su oferta. 

 

Acceso a los documentos descriptivos publicados en la web del centro: 
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https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iesalvarnunez/novedades/contratos/

